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ABENGOA 

 

16 de junio de 2014 
 

Abengoa, S.A. (“Abengoa”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 
del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores el siguiente 

Hecho Relevante 
 
En relación con la oferta pública de acciones de su filial Abengoa Yield plc (“Abengoa 
Yield”, Nasdaq ABY), los bancos aseguradores de la oferta, previamente anunciada de 
24.850.000 acciones ordinarias de Abengoa Yield plc, han ejercido totalmente su opción de 
compra sobre 3.727.500 acciones ordinarias de Abengoa Yield propiedad de Abengoa. 
 
Incluido el ejercicio de la opción de compra, la oferta de Abengoa Yield asciende a un total 
de 28.577.500 acciones ordinarias, que representan un total bruto de  828.747.500 USD, 
antes de comisiones. 
 
El presente comunicado no constituye una oferta de venta ni una solicitud de oferta de 
compra. No se producirá ningún tipo de venta de estos valores en ningún estado o 
jurisdicción en los que dicha oferta, solicitud o venta sea ilegal antes de su registro o 
calificación en virtud de las leyes de valores de dicho estado o jurisdicción. 
 
Esta comunicación está dirigida únicamente a: (i) aquellas personas que se encuentren fuera 
del Reino Unido o (ii) en el Reino Unido, a las personas que tengan experiencia profesional 
en materia de inversión comprendidas en el artículo 19 (5) de la ley “Financial Services and 
Markets Act 2000 (Financial Promotion)”, Orden de 2005, incluyendo sus enmiendas (la 
“orden”), o que son entidades de alto poder adquisitivo, u otras personas a quienes pueda 
ser comunicada legalmente, comprendidos en el artículo 49 (2) (a todas estas personas se les 
referirá como “personas relevantes”). Cualquier inversión o actividad de inversión a que se 
refiere esta comunicación solo estará disponible y solo podrán participar personas relevantes. 
Cualquiera que no sea una persona relevante no debe actuar o confiar en este documento o 
cualquiera de sus contenidos. 
 
Declaraciones sobre el futuro 
 
Este comunicado contiene declaraciones sobre el futuro que pueden expresar las 
intenciones, creencias, expectativas o predicciones para el futuro de Abengoa. Dichas 
declaraciones de futuro están sujetas a determinados riesgos, incertidumbres y asunciones, 
pudiéndose localizar habitualmente mediante el uso de formas verbales en futuro o de 
palabras tales como “esperar”, “estimar”, “anticipar”, “pronosticar”, “prever”, “creer” y 
otros términos similares. Aunque Abengoa cree que sus expectativas son razonables, no 
puede asegurar que dichas expectativas serán correctas, pudiendo variar materialmente los 
resultados reales con respecto a los aquí contemplados. Los factores que podrían provocar 
que los resultados difirieran materialmente de los contemplados en el presente comunicado 
incluyen, entre otros, riesgos e incertidumbres relacionados con los mercados de capitales. 
Cualquier información de futuro presentada aquí se realiza sólo a la fecha de la presente 
nota de prensa, y no asumimos ninguna obligación de actualizar o revisar información 
alguna de futuro con el fin de reflejar cambios en asunciones, el acontecimiento de sucesos 
imprevistos, u otros. 

 

Miguel Ángel Jiménez-Velasco Mazarío 

Secretario General 


